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Cuidado de la mano de obra, 
para las labores de la

finca cafetera. 

PROTOCOLO COVID - 19
PARA CAFICULTORES



03Uso de elementos de 
protección personal
El personal que hace labores de limpieza y desinfección 
debe usar ropa especial de protección: 

Gafas

Overol 
o bata

Guantes

Botas

Tapabocas

Gorro
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Capacita a su personal en el uso adecuado de ellos 
y en el uso de los jabones y desinfectantes de acuerdo 
a las recomendaciones del fabricante.

El uso de tapabocas debe ser habitual para todos 
los recolectores, en especial en aquellos momentos 
donde sea necesaria la interacción entre personas. Se 
usan cubriendo nariz y boca, deben ser desechados dia-
riamente o cada vez que estén húmedos en una bolsa 
plástica y en un lugar específico de la finca, independi-
ente del resto de los desechos, protegidos de la manip-
ulación de animales y se les debe dar disposición final 
asegurando que ninguna persona entre en contacto con 
ellos, por el alto riesgo de contagio. 

Como alternativa todos los niños, niñas, adolescentes 
y adultos que permanezcan en las fincas cafeteras 
deben portar protección respiratoria que pueden 
hacer con una pañoleta y dos bandas elásticas. Esta 
medida de protección alternativa debe ser cambiada 
diariamente, cuando esté humedecida o manipulada 
para su lavado diario con agua y jabón por parte de su 
dueño y secada al sol.

Se debe evitar compartir elementos de protección 
personal, como guantes, sombreros, máscaras, gorros, 
cachuchas entre otros, debido a que son objetos en los 
que puede permanecer el virus.

Una vez finalizadas las actividades de limpieza, se 
deben lavar con agua y jabón las botas, gafas, guantes, 
overoles o batas y desechar los tapabocas. 
El uso de guantes no reemplaza el lavado constante de 
las manos. Cambie los guantes cada vez que estén visi-
blemente sucios. 

CAP. 03 -      USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

Los Elementos de Protección Personal 
(EPP) deben ser suministrados por los 
dueños o responsables de las fincas.






